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AVISO – PUBLICACIÓN 

INVITACIÓN A LOS SISTEMAS DE MANEJO RAEE 

 

DONACION POR CONVOCATORIA DE OCHOCIENTOS VEINTIUNO (821) BIENES 
MUEBLES RAEE, DADOS DE BAJA MEDIANTE RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

N°004895-2025-GR.CAJ-DRE-UGEL/J. 
 

 
 

A. OBJETO 
 

Ejecutar el procedimiento de donación por convocatoria desarrollada en el Subcapítulo I 
del Capítulo III del Título II de la Directiva N°0008-2025-EF/54.01 “Directiva para la 
gestión de bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos – RAEE”, aprobado con Resolución Directoral N°0031-2025-EF/54.01 y 
vigente a partir del 20.09.2025, (en adelante, la Directiva); con la finalidad de disponer 
por la modalidad de donación de bienes muebles calificados como RAEE, dados de baja 
por la Unidad de Gestión Educativa Local – Jaén.  

 
B. ALCANCE 

 
La presente comunicación está dirigida exclusivamente a los Sistemas de Manejo de 
RAEE con Planes de Manejo RAEE aprobados por MINAM, cuya relación actualizada 
se publica en el siguiente sitio virtual: https://www.gob.pe/institucion/minam/informes- 
publicaciones/1503643-regimen-especial-de-gestion-y-manejo-de-residuos-de-aparatos- 
eléctricos-y-electrónicos 
Los SMRAEE, interesados en ser beneficiarios de la donación de los bienes 
mencionados en la presente publicación, deberán presentar sus solicitudes en mesa de 
partes presencial o virtual de la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén, adjuntando la 
documentación y requisitos que señala el numeral 11.1 y 11.2 del Artículo 11 de la 
Directiva Nº0008-2025-EF/54.01 

 
C. UBICACIÓN DE LOS BIENES RAEE 

 
Los ochocientos veintiunos (821) bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, 
materia de donación, y que se detallan en el Apéndice que se adjunta; se encuentran en 
custodia en el almacén ubicado en el local de la sede administrativa de la calle María 
Parado de Bellido N°406, Morro Solar Alto frente a la loza deportiva los Aromos. 

D. DEL PROCEDIMIENTO DE DONACION POR CONVOCATORIA 
 

En aplicación del numeral 10.1 del Artículo 10 del Subcapítulo I del Capítulo II de la 
Directiva N°0008-2025-EF/54.01, la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén cumple 
con publicar en su sede digital http://www.ugeljaen.edu.pe la siguiente información:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

http://www.gob.pe/institucion/minam/informes-
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a) De la Resolución que aprueba la baja 

 

 Mediante Resolución Directoral N°004895-2025-GR.CAJ-DRE-UGEL/J, emitido 
el 19 de setiembre de 2025, en su Artículo 1, se aprobó la baja ochocientos 
veintiunos (821) bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE. 

b) De la relación detallada de los bienes 
 

 El Apéndice que se adjunta en la presente publicación, formato consignado 
como Anexo N°01 en la Directiva de RAEE, contiene la relación detallada de los 
ochocientos veintiunos (821) bienes materia de donación. 

c) De las reglas para el desarrollo del sorteo 

De haber pluralidad, el sorteo se desarrollará teniendo en cuenta las siguientes 
reglas: 

1. En caso que los SMRAEE hayan presentado más de una solicitud de donación 
por mesa de partes de la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén en la presente 
convocatoria; para el sorteo se considerará solo el primer expediente tramitado. 

2. Dicho acto será comunicado con un (1) día de anticipación de su realización, a 
los correos de los SMRAEE habilitados, teniendo en cuenta los datos 
consignados en la lista que periódicamente actualiza y publica el MINAM. Dicha 
comunicación deberá ser confirmada su recepción por este mismo medio hasta 2 
horas antes de la realización del acto público, a fin de poder incluir en la lista de 
SMRAEE participantes del sorteo. 

3. De haber algún inconveniente con la comunicación por correo, se podrá optar 
por comunicar vía telefónica (fijo o celular) hasta 1 hora antes de la realización 
del sorteo. Los números telefónicos serán tomados de la lista que publica y 
actualiza el MINAM. 

4. La participación en el acto público de los representantes, apoderados o 
facultados de los SMRAEE será presencial, los mismos que, deberán estar 
presentes hasta 30 minutos antes para los controles correspondientes. La 
facultad se acredita mediante escrito. 

5. Cronograma del sorteo: 

 
Fecha : lunes 17 de noviembre de 2025 
Hora : 16:00 pm 
Lugar                          :   primer piso en la oficina de Patrimonio- Sede Administrativa – Ugel 

Jaén- calle María Parado de Bellido N°406, Morro Solar Alto frente a la 
loza deportiva los Aromos – Jaén –Jaén - Cajamarca. 

Modalidad : Presencial y al azar 
Medios a utilizar : Ánfora y ticket 

Datos del ticket : 
Numero de orden de presentación de solicitud de  

                                        donación y denominación del SMRAEE 

 

d) De la mesa de partes habilitada por la Entidad 
 

LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL JAEN (UGEL- JAEN) 
tiene habilitado las siguientes mesas de partes: 
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1. Presencial 

Sito en la calle María Parado de Bellido N°406, Morro Solar Alto, frente a la loza 
deportiva los Aromos – Jaén –Jaén - Cajamarca. 
Horario de atención: 08:00 am a 1:00 pm y 3:00 pm a 17:45 pm, de lunes a 
viernes. 

 
2. Virtual 

En el siguiente enlace: 
https://tramitedigital.regioncajamarca.gob.pe/adm/login?nex=/tra/bandeja/doc
umento/nuevo 
Los documentos ingresados entre las 00:00 horas hasta las 23:59 horas, se 
consideran presentados dentro del mismo día hábil. 

 

e) De los datos de contactos de la OCP 
 

Persona de Contacto :  Juana Ruiz Reategui 
Correo Electrónico :  juana_11_63@hotmail.com 
Teléfono :  Cel. 990 290 369 
Horario de Atención :   lunes a viernes de 8:00 am. – 17:45 pm. 

 
 

Jaén, 30 de octubre de 2025 
 
 
 
 

OFICINA DE PATRIMONIO 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE GESTION 
EDUCATIVA LOCAL JAEN 
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